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RESOLUCION DECANAL Nº 755-2025-FE-UNAP 
Iquitos, 18 de diciembre de 2025 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

AMAZONÍA PERUANA 

 

Visto el Informe N° 004-2025-UNAP-FE-ORSA de la Lic. Adm. Ruth CÁRDENAS SALDAÑA Jefa de la 

Oficina de Registro y Servicios Académicos, quien da a conocer que la Bachiller MAHLY JOAIDA 

VEGA JACHA solicita duplicado de Grado de Bachiller por motivo de pérdida.  

  

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante el informe señalado en el visto, la Lic. Adm. Ruth Cárdenas Saldaña, Jefa de la Oficina 

de Registro y Servicios Académicos, comunica que la Bachiller MAHLY JOAIDA VEGA JACHA, 

identificada con Código Universitario N° 2173052, ingresó a esta casa superior de estudios mediante 

Resolución Rectoral de Ingreso N° 0352-2017-UNAP, y solicita el duplicado de su Grado Académico de 

Bachiller, debido a la pérdida del diploma original. 

 

Que, de conformidad con la Directiva N° 01-2016-R-UNAP, se ha verificado el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para la expedición del duplicado del Grado Académico de Bachiller en 

Enfermería, resultando procedente viabilizar el trámite administrativo correspondiente.  

 

Que, lo solicitado se encuentra conforme a la Directiva N° 01-2016-R-UNAP, denominada “Normas 

para el Otorgamiento del Grado Académico de Pre y Postgrado, Título Profesional y de Segunda 

Especialidad Profesional en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana”.  

 

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N° 30220, y con cargo a dar cuenta 

al Consejo de Facultad; 

 

SE RESUELVE 

 

ARTICULO ÚNICO: Autorizar la expedición del duplicado de Grado Académico de Bachiller en 

Enfermería a favor de MAHLY JOAIDA VEGA JACHA por motivo de pérdida del diploma original.  

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 

 

 

 

Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 

Decana (e) 

 

 

Lic. Ps. Danith RENGIFO SHAPIAMA 

Secretaria Académica (e) 

 

 

c.c.: VRAC (2), ORSA, Archivo.  


